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dándolas. ya que muc hos sacr ilegios han nacido en
4 17a torno a la moneda corriente . m ien tras que el o ro q ue

hay en ellos es pu ro. En el Estad o, por cons igu ien te,
únicamen te a ellos no les estará perm itido ma nipul a r
ni toca r o ro ni plata. ni s iqu ie ra cobija rse bajo el m is­
mo techo que éstos. n i adorn a rse co n ellos. ni beber en
vasos de oro o p lat a. Y de ese mo do se salvará n e llos
y salva rá n a l Estado. Si en cambio poseyeran t ierra pro­
pia, casas y di nero. en luga r de gua rd ianes serán ad m i­
nisrradoresy lab rado res. en luga r de asisten tes será n
déspo tas y ene m igos de los demá s ciudadanos, odiarán
y se rá n odiados. conspira rán y se conspirará co ntra ello s,
y as í pa sarán toda la vida. tenuendo más bien y mucho
más a lo s ene m igos de ad ent ro que a los enemi-

b gas de afu era , con lo cu al se apro xima rán rápidamen te
a la des trucción de ellos mismos y del Estado. Es en
vis ta a todo esto que hemos dicho cómo deben estar
provist os los guard ianes respecn,de la vivienda y d e
tod o lo demás. ¿Legislaremos a sí o no?

- Así, s in duda - res pondió Glaucón.

-c.'
IV

Entonce s Adimanto inte rvino en la conversación y 419<1

d ijo:
- ¿De qué modo te defenderías , Sócrates , s i algu ien

afirmar a que no haces en absoluto feli ces a es tos hom­
bres. y eso por ca usa de s í mismos ? Pues el Estado .es
en realidad de ell os, y sin embargo no disfrutan de run -
gún bien del país, como los gobernantes de ot ros Es ta-
dos. que poseen cam pos y construyen casas grandes y
be llas a la s que p rov ee n de los enseres adecuados, y
ofrecen a los dioses sacrificios p riva dos, alojan a ex­
tranjeros y son prop ietarios de lo que .tú acabas de ~en­

clonar . o ro y pla ta y tod os aqu ellos b ienes qu e cons tde-
ren que los van a hacer dichosos..Y añad i r~a que lo s
que has descr ito parecen se r gua rd ias asalanad~s, que
nada t ienen que hacer en el Es tado salvo CUIda rlo. 42Od.

- S í - con tes té- ; más aú n , no t rabajan má s qu e pa­
ra su sus tento , sin reci bi r , ademá s de los a limen tos, un
salar io como los demá s, de m anera q ue ni s iquiera se
les permite h acer u n viaj e par t icul a r de p lacer, no se
les conceden cor tesanas ni gastar par a d arse gus tos, tal
como gastan los que pasan por se r más f~li.ces . Estos
pun tos y varios ot ros más los h as omi t ido en tu
ac usación.

-c-Bien, ¡que figure eso también entre las acusaciones!
_ ¿Y p reguntas cómo me defendería ? b
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- S i.
-c-Reco r riendo el mismo cam ino que está bamos ha-

ciendo -dije- encon t raremos, creo, lo que debe res-­
ponderse. Diremos. en efecto. q ue no se ría nada asom­
broso s i los qu e hemos desc ri to son los más feli c es;
pe ro q ue no funda mos el Estado con la mirada pues ta
en que un a so la clase fu era excepciona lmen te feli z. sino
en que lo fue ra a l má ximo toda la soc iedad. Porque pen­
sábamos que en u n Estarlo de tal índole se r ía don de
mejor hall a r lamos la j us t icia . y en cambio la injust ici a

e en el peor fu ndado; y tras observa r uno y o tro, pro­
nu ncia ríamos el ju icio sob re Jo q ue hace rato que bu s­
camos/¡Modelamos el Es ta do feli z, no estab leci endo que
uno s pocos, a los cua les segre gamos, sean fel ices, sino
que lo sea la tot alidad; y en seguida exam inaremos el
Estado o puesto a aqué l. Sería como si es tu viésemos pin­
tando una es tatua y, a l acerc arse. alguien nos censu ra­
ra declarando quc no aplicamos los más bellos ungüen ­
to s a las pa r te s má s bellas de la figu ra, puesto qu e no
pi nt ábam os con pú rpur a los ojos. q ue son lo m ás bello,
sino de negro. En ese caso parecer íamos defendemos

d razonablement e si le respondi éramos: - Asomb roso a m i­
go, no pienses qu e debemos pin tar los ojos tan he rmo­
sos qu e no parezcan ojos, y lo m ismo con la s o tra s par­
tes de l cuerpo, s ino considera si. a l aplicar a cada una
lo adecuado, crea mos u n co nj unt o hermoso _jAsí en el
ca so p resen te no me obligues a otorg ar a los guardia­
nes un a feli cidad de tal índole q ue haga de ellos cua l­
qu ier cos a menos gua rd ianes. Nosotros bien sabemo s

e ves t ir a lo s labradores con manto s señoriales, rodearlos
con oro y orde na r les que trabajen la tier ra si les p lace,
y también reco star a los alfa reros en ci rcu lo alrededor
del fuego , de modo qu e beban a gusto y disfruten d e
banquetes, co n el torno a su disposición pa ra el caso
de que a lgunos descaran hacer su oficio; y análoga m en­
te hacer dichosos a todos los demá s, para que la sacie.

dad ente ra sea feli z. Pero no nos encargues eso, porq ue.
s i te obedece mos, ni el la brador será labrado r, n i el 421a

a lfa rero a lfa re ro, ni habrá nadie que integre el esq ue-
ma con el cua l nace el Estado. Con todo, con los demás
ciudada nos la cuest ión es me no r. Po rq ue si los fabri­
cantes de ca lzado se pervierten. se co rrompe n y preten -
den ser lo q ue no son. no es nada terrible pa ra el Es ta-
do. Pero si los guardianes del Es ta do y de sus leyes
parecen guardianes sin serlo, ves bien claro qu e co rrom-
pen por co m pleto todo el Estado, y só lo ellos tienen la
oport u nidad de orga niza rlo b ien y hacerlo feli z. Forme­
mos, pue s, verdaderos guardi ane s, hombres q ue puedan
dañar al Estado lo m enos posible; y aquel q ue proponga b

aquello de que los labriegos son feli ces regodeándose
co n banquet es, como en un fest ival más que en un Esta-
do, habla de algo disti nt o a un Estado. Ha y que exa mi­
nar, por con sigui en te, si instituim os los gua rdianes co n
la mirada pues ta en proporcionarles a ellos la mayor
feli cidad posible, o si m ira ndo a tod a la soc ieda d se la
debe cons idera r de modo que ésta la a lcance; pa ra lo
cual estos guard ias y los gua rdiane s deben se r obli­
gados o persuadidos a hacer lo q ue los haga se r los e

mejo res a r te sanos de su p ro pia función, y del mismo
modo todos los demás. Y así, al florecer el Est ado en
su conju nto y en armo n iosa organización , cada una de
las clases pod rá participar de la fel ic idad q ue la natu­
ra leza les ha asignado.

- Me pa rece que e stá b ien lo que d ices.
_ ¿y te parecerá q ue hablo co rrec tame n te en cuan to

a otro tem a emparenta do con éste?
-¿Cuál ot ro tema ?
-Cons idera si est a s cosas corrompen a los dem ás d

ar tesanos d e modo tal que se perviertan.
- ¿Pero cuáles cosas ?
- La riqueza y la pobreza.
- ¿De qué modo ?
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.- De. éste: s i u n al fa re ro se enriquece. ¿crees qu e se­
guí r á di spues to a oc u pa rse de su oficio?

- De ninguna mane ra .
-¿ No se torna rá más perezoso y neg ligente de lo

que era?
- Mucho má s.
-¿No se convertirá, cons iguientemente. en un peor

a lfare ro ?
-Mucho peor.
- Por e rre lado. s i a raíz de se r po bre no puede p ro-

cura rse la s herramien ta s y cualq uie r otra cosa necesa­
ria para su oficio. fabricará obras de mal a ca lida d,

" de modo que, s i enseña a sus hijos y a otros, formará
malos artesanos.

- A no dudarlo .
- De ah í que tanto la pobreza como la riqueza son

ambas causas de mal as obras artesanales y de malos
artesa nos.

- Asl parece.
- En ta l caso, según da la im presión, hemos descu-

b ierto otros asu nto s que requ ieren la vigil a ncia de los
guardianes, pa ra q ue jamás se les int roduzcan in adver­
tidamente en el Es tado.

- ¿Qué asun tos?
422" - Pues la riqueza y la pobreza, ya que u na produce

el libertinaje, la pereza y el a fán de novedad es, mien­
tras la ot ra gene ra el ser vilismo y la vileza, además del
afán de ca mbios .

- Muy cierto. No obsta nte, Sócrat es , exam ina de q ué
modo nu estro Estado, si no ha acu mulado for tuna, será
capaz de h acer la gue rra, sobre todo si está forzado a
combatir co nt ra otro grande y r ico.

- Ev ide n tem ente será más dificil combatir contra
b un solo Est ad o, pe ro si J ue ra con t ra dos sería más

fácil. .
- ¿Qué qu ie res decir?

- En p rimer lugar, si ha y que luc har, ¿no se rán hc m­
bres ent re nados para la guerra los q ue luchen cont ra
hombres ricos ?

- Eso s i.
- Pues bien, Adimanto, ¿no crees que un solo pú gil

que esté ca pacitado y preparado lo mejor po sible lucha­
rá fácilmente contra dos hombres r icos y go rdos q ue
no sabe n boxear ?

-Si no es a l mi smo tiempo, qu izás.
_¿ y e n e l caso de que pud ie ra retroceder cont inua­

mente y, dándose vuelta, golpea r al que viene at rá s, y e
re pit iera esto varias veces bajo el sol y en u n ambiente
sofocante? ¿No podría entonce s ese hombre vencer a
mu chos como ésos?

- No resultaría sorprendente .
_¿ y crees que los r icos poseen mayor conocimiento

y expe rie ncia del arte de la guerra que de l pugilato ?
- No lo creo.
-En tal caso, muy probabl emen te re sulte fáci l para

nues tros hombres, ent rena dos par a la guerra, combat ir
cont ra enem igos que sean el doble o el t riple en núme­
ro que ellos.

-Estoy de acue rdo, ya que me parece que lo que
d ices es correcto.

- Po r lo demás, se podría enviar a uno de los dos d

Estados be ligerantes u na embajada que les dijera la ver­
dad: «Noso t ro s no usamos para nada el oro n i la p la ta,
porque no no s está pe rmit ido usarlo, como a voso t ro s.
Po r lo tanto , s i os a liá is con nosotros, obtendréis el o ro
y la plata del o tro Est ado ». ¿Piens as que qu ienes escu­
cha ran es to elegirían com bat ir cont ra perros firmes y
flaco s antes que junto a los pe rro s cont ra corde ros t ier­
nos y gordos?

e-Pienso qu e no. Pero mi ra s i, en el caso de qu e u n
solo Es tado acumule las ri qu ezas de los dem ás, no sur-
ge peli gro para el qu e no ha enriquecido. e
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- Eres muy ingenu o SI Juzga s que merece darse el
nombre de 'Es ta do' a a lgú n ot ro que aque l que hem os
orga nizado.

-¿ Por qué?
- A los demás hay que denomi na rlos de un mo do

más am plio, pues cada uno de esos Es ta do s no es un
Estado sino muchos. como en el juego l . Son dos como
mínimo. con una ene m is tad mutua: el Es tado de los po-

423a bres y el de los ricos. Y en cada Estado hay muchos
Es tados; s i los tra ta s como a u no solo, te equ ivocarás
de cabo a ra bo. S i los t ra ta s como a mucho s, en ca m .
bio, cediendo a unos la fort u na . e l poder y la gen te mis­
m a de los ot ro s , asl tendrás siemp re muchos ali ados
y pocos enemigos. Y m ientras se adm inist ra sabiamen­
te el Estado con el orde n descrito. no só lo tendrá fama
de se r muy grande s ino que será verdaderamente muy
grande , au n cuando cuente sólo con un millar de gue­
rreros. En efecto, no hall a rás fáci lmente un Est ad o m ás

b grande, n i ent re los griegos ni entre los bárbaros, au n­
q ue muchos pue da n parecer mu cha s vec es má s gran des
q ue éste . ¿Piensas de otro modo ?

- No, po r Zeus - respondió Adimanto.
-En ta l caso, nuestros gobernantes cue n tan ya con

el más acer tado limite qu e debe n fijar al tamañ o del
Estado y del territ or io a l cual, d e a cue rdo con ese t a­
ma ño, ha n de delimita r , re nunciando a cua lqu ie r ot ro.

- ¿Cu ál es ese lím ite ?
- El siguiente , pie nso: q ue el Est ado es té en condi-

ciones de crece r en ta nto conserve su unidad , pe ro que
no c rezca má s de a ll í.

e -Está muy b ien.
- Por tanto, corresponde que los guardianes a tíen­

da n es ta otra p resc r ipción: vigilar po r todos los medio s

I J.e y AI>" M s igue n a<.¡ ul a l éxicos re la tiva mente antiguo s, com o
el de Heslquio o de S uda , do nde póleis puhchl (<< jugar a los Estados _)
figura com o un p roverb io ref eri do a un juego con piezas y tablero,

que el Estado no sea pequeño ni grande en a pa riencia,
sino qu e sea u no y su ficiente.

- ¡Lo qu e les encarg amos es s in du da ins ignifica n te !
- y más ins ignificante au n que eso es lo que a nte-

riorrn ente menciona mos cua ndo di jimos qu e, en caso de
que de los gu ardianes n azca algún hijo inferio r, nece sa­
ri amente han de envia rlo con los que le sea n a fines,
y. en el ca so cont rar io, si nace de los o tro s uno va lioso, d

envia r lo jun to a los gu a rdianes. E l pro pós ito de es to
es mos t ra r que tamb ién los demás ciudada nos debe n
enca rga rse , cada uno, de la función pa ra la cua l está
na turalmente dotado. De es te modo, a l ocu parse d e lo
único que le es adecu ado, ca da u no llega a ser uno y
no mú lt ipl e, y así el Estado íntegro crece como uno
solo y no m últ iple.

-¡ Pues esto es m ás pequeño aún que lo ot ro!
- y sin emba rgo, m i querido Adim anto, tod as es tas

pres cri pc iones que les impone mos, po r mu ch as e im­
portantes que puedan parecer, son todas de poca mono ,
ta. si se a t iende a la única ' co sa grande ', como se di ce,
o ma s b ien, en luga r de 'gra nde', 'sufi cien te'.

-¿Cuál es ?
- La ed ucación y la ins t rucción. Pues si los homb re s

es tán ed ucados bien, llegan a ser mesu rad os y a perci-
bi r fáci lme nte todas e stas cosas y ot ras más que ahora
hemos dejado de lado, como la posesión de las mujeres ,
los mat r imonios y la pro c reació n de hij os, cosas q ue,
según e l prove rbio, deben se r 'tod as comunes' al rnáxi- 424a

roo posib le l . .-/

- Será lo más co rrecto.
- y más aú n: u na vez que la o rganización del Es ta do

sc pone en mo vimiento adecuad amen te, ava nza c r-ecie n-

1 Este pro\'t"rbio , ya ci tado en el Lis is 20? c (y luego por ARISTÓTE·
LES, St, Nicom. VII I 9, 1159b), es atr ibui do - t"S proba ble que
correctamc ntc - a Pitágoras y a los primero s pitagóricos p llT el bis to­
ria do r TIM EO DE TAUKOME NIO (frs . l3 a y 13h J aconv).

•
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do como un cí rcu lo. En efec to. la crianza y la ed uca­
ción, debidament e ga ra nt izadas. forman buena s natura­
lezas. y. a su vez, la s buena s n atu ra lezas. as istidas por
semejante ed ucación. se torn an mejores aún que las pre­
cede ntes en las d istin tas act ividade s y también e n la

b proc reación , como sucede tam b ién con los otros ani­
ma les.

- Probablemente.
- Pa ra dec irl o con poca s pa lab ras. esto de be ser in-

cu lcado fi rmemente en q uie nes d eha n guard ar el Esta­
do. de manera qu e no suceda que inadvert idamente se
corrompan. En lod o han de vigilar que no se introdu z­
can innova ciones en gimnasia y música contra lo p re­
cri to, te miendo cuando algu ien d ice que

el canto que los hombres más considera n
.es el más reciente que, celebrado por los aedos, surca

[el aire J.

e No sea que a lgu ien crea que el poeta no se refie re a
canciones nueva s. sino a un mod o nuevo de cant ar, y
elogien eso: no hay que e log iarlo, ni siqu iera concebir­
lo. Pues hay que ponerse a sa lvo de un cam bio en u n
n uevo género mu sical. y pensar que a sí se pone todo
en peligro. Porq ue los mod os musicales no son cambia­
dos nunca s in remove r la s más important es leyes que
rigen e l Estado, tal co mo d ice Damón , y yo es toy con­
vencido.

-c-Cu én tamc a m í tamb ién e nt re los co nve nci d os
- d ijo Adima nto .

d -Allí - p ro segu f-. en la música, creo qu e debemo s
edifi car la res iden cia de los guardia nes.

- Allí, cie r tamen te, la ilegalidad se introduce de m o­
do fáci l, s in qu e uno lo ad vie r ta.

} Ud. I 35 ]·352, con algunas pa lab ra s sus tituida s po r otras. So­
bre la no innovación en materia musical, cL Introducción pág. 55, n. 18.

-Sí, en pa rte ju guetcnamente, y como si no p rod u­
jera daño.

- y no lo produce, salvo que se des lice poco a poco ,
ins talándose suave men te en las costumbres y en las ocu­
paciones, de donde crece has ta lo s cont ratos que hacen
unos homb res con o tros. y desde los contratos avanza ha­
cia la s leyes y la org an ización del Estado, Sócrates, con t

la mayo r desfachat ez. has ta q ue te rmina por tras tocar
todo, tanto la vida privada como e n la públi ca .

-Bie n - pregu n té-, ¿yeso sucede ast?
- A m i modo de ver, sí.
-En ta l caso. como hemos d icho desde el princi pio.

debemos p ro vee r a nuest ro s niños de juegos su je tos a
normas; puesto q ue, si el juego se de senvuelve s in nor­
ma s y los niños también. será imposible que de éstos 425<1

crezcan hombres esforzados y con afecto por el orden .
-Claro que sí.
- Po r consigu iente. cuando los niños comienza n de-

b idamen te. gracias a la música introdu cen en sus jue­
gos un afecto por el orden, y. al con tra r io de lo que
acon tecía con los otros a qu e al udíamos. este afec to por
el o rde n los acompa ñará a todas pa rt es y ayudará a cre­
cer y a restablecer lo que quedaba de l Es tado ante r ior.

- Es verdad. s in duda al gu na .
- Entonces estos ho mb res desc ubrirán preceptos que,

tenidos po r peque ñeces. sus predec esores hab ían de ja­
do comple ta mente de lado.

- ¿Cuáles?
- Tales como éstos: que los más jóvenes callen f re nob

te a los más anciano s cuando corre spon de, les cedan
el asien to y pe rm ane zcan ello s d e pie; el cu idado de sus
pad re s. el pelo b ien cortado, y lo mismo la rop a, el ca l­
zad o y el porte del cuerpo en su con junto, etc. ¿No crees?

-Sí, por cierto.
- Pero pi enso que sería in gen uo legisla r sob re es-

ta s cos as : en nin gu na pa r te se h ace, y s i fue ran leg is-

94 . - 14

I

I
J
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ladas. ni la palabra esc r ita ni la oral las ha rían pero
du ra r.

- No hay mod o.
- Probab lemente su ceda, Adim anto, que, segú n ha-

cia dónde uno se dirija, partiendo de la educación .
e de ese modo sea lo qu e venga después. ¿O no atrae siem- e

pre lo seme jante a lo semejan te ?
-Asl es.
-y pod ríamo s deci r que, a l té rmino de ese p roc eso,

el resultado se rá algo completo y vigoroso, ya sea bue­
no, ya lo contrario.

- No cabe otra alternativa.
- Po r ese motivo no me abocada a la ta rea de legi s-

lar sobre ese tipo de co sas.
- Lo que dices es razo nable.
- En cu anto a los asun tos qu e se t ratan en el ág o ra

-ya sea con re specto a los con tra tos que allí hacen unos
d con ot ro s o, s i tú prefieres. acerca de los cont ratos

con a rresanos-c-, o a las inj urias. asa ltos y de mandas
judiciale s, la elección de jueces y, donde sea el caso,
pagos y exacciones que sean ne cesarios. y en gene ral
derechos de com pra y venta en el me rcado , o bien en
lo que toca a la vigila ncia de la s calles o de los puest o s ,
e rc., d ime, por los dioses , ¿nos at re veremos a legisla r
sobre asun tos de tal ín dole ?

- No seria digno apli car tales prescripciones a la gen­
te honest a, pues ésta po r si misma descubrirá f ácilmen­

I te la mayoría de las cosas sobre la s qu e conv iene legis­
lar .

- Sí, am igo mío - repuse-, s ie mpre que Dios les pe r­
mit a preservar las leyes q ue an teriorment e hemos des­
cr ito.

-A no se r qu e se pasen la vida ins tit uye ndo y en­
mendando la cantidad de cues tiones a que nos hemo s
refe ri do, co nvenci dos de qu e as ! alcanza rá n la perfec­
ción .

-Qui eres decir qu e los que ob ren así vivi rán como
los enfermos que. por su intempe rancia, no q uieren aban­
dona r un régimen perjudici al.

- Preci samente.
_ y por cier to - d ije- pasan una vida encantadora. 426<1

En efecto, aunque se someten a l t ratamiento médico,
no logran ningún resu ltado, como no sea el de qu e sus
enfe rmedades tomen mayo res proporciones y complica­
ciones, s iem pre con la esperanza de que, si se le s receta
un remedio. gracias a éste san a rán.

- Así les suc ede a tales enfe rmos, por lo comú n.
- Hay, ademá s. otra cosa enca ntadora en ellos: con-

s ide ra n como el más odioso de todos los hombres a l
qu e les diga la verdad , a saber, qu e si no dejan de em­
briagarse, comer h ast a el hartaz go y ent regarse desen­
frenadamente a los placeres sex uales y al ocio, no habrá
remedios ni cau terizaciones n i co rtes, como tampoco he- b

chtzos ni am ule tos ni n inguna o tra cosa s im ilar qu e los
socorra.

-No es tan enca nt ado ra -rep licó Adim an to - , pues
enojarse co nt ra el que hab la bien no tiene encanto al­
gu no.

- Pa rece qu e no e res ad mirador de los hombres de
esa índole .

- No, por Zeus.
- En ese caso, tampoco elogiarás al Est ado en te ro,

del que hablábamos hace un mo men to, si ob ra de u n
mod o semejan te. Porque s in duda has de pensar que
ob ra n de la misma man e ra que aq uellos los Esta dos que,
aun fu ncion ando mal como tal es, prohiben a sus ciu da- t:

dan os camb ia r algo en la cons t itución pol ítica, y que
sufra la pe na de muerte aquel qu e lo in lente, y que.
por el cont ra r io, q u ien s irv a co n su mo pl ace r a los que
gobiernan, adulándolo s con obsequios, y sea hábil pa ra
enterarse de sus deseos y lu ego sat isface rlos, les pare-
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cer á un hombre excelente y sabio en cuestiones impor­
tantes, y recibi rá honras po r parte de ellos .

-También yo creo que es os Estados ob ran igual qu e
los hombres que antes describiste. y ta mpoco los adm i­
raré.

d y en lo que toca a quienes están di spuestos a se rv ir
a ta les Estados. ans iosos por hacerlo. ¿no admiras su
valentía y su irrefl exiva comp lacencia ?

-Si, los admiro -respondió- , exce pto en los casos
en qu e ellos mismos se engañan y creen que, porque
muchos los elogi an, son verdaderos estadis tas.

- No te entiendo: ¿no vas a d isculpar a eso s hom­
b res ? Imagínate u n hombre que no sabe med ir se. y a l
q ue muchos otros. que tampoco lo sabe n. le dicen que

~ tiene cu at ro codos de estatura; ¿te parece qu e por sí
solo dejará de creerlo?

- No, no c reo Que deje de creerlo.
- Pues entonces no te enoje s con ta l t ipo de ge nt e,

ya que es la más encan tado ra de toda , en cu a nto legis ­
lan sobre minucia s como la s que hemos descrito hace
un mo me nto y la s corr igen continuamente, en la creen­
cia de Que puede hallarse un límite a los fraudes Que
se cometen en los con t ra tos y en las de más cosas que
he mencionado; sin ad vertir que, de hecho, es como s i
se cortaran la s cabezas de la Hid ra ' .

427<1 -Es cierto: no hacen otra cosa.
-Por eso mi smo, yo no pe nsar ía que el verd adero

leg isl ador debiera ocuparse de leyes o de una organ iza­
ción política de se meja nte especie, ni en un Estado bien
gobernado n i en uno ma l go be rn ado. En el primer caso,

• E.l luto só lo dice «co rtaran la hidra•. Se nala de un a alusió n
a la leyend a (más exp lic i tada en el EWlide >l1 o 426rl -e) según la cual Hé r­
cu les, en su lucha cont ra la Hid ra , no bien co rtaba la cab«i1 del mons­
truo, ve ía nacer o tra ínmedia ta rnente, con lo cua l su ta re a se to maba
intennínable; como la que aco meten, vien e a decir Platón . los que quie­
re n poner fin a todos los ma les median te códigos.

porque ser ía ineficaz y no ay u da r ía en nad a ; en el se­
gundo, po rque cualquiera podría descubrir algunas de
ellas , y las ot ras se segu ir -ían automáticamente de la s
cos tumb re s anter iores.

-Entonces ¿nos resta aún algo conce rn iente a la "
leg is lación?

-A nosotros no nos resta nada -c-respondí-c-. Pero
a Apolo, d ios de Delfos, corresponden las p rimeras or­
dena nzas, la s más im po r tantes y bellas.

-¿Y cu á les son?
- La fundación de tem plos, la institución de sacri fi-

d os y otros servicios a los diose s, a los de monios y a
los héroes, asl como d e tumbas a los di funtos y cuan tos
honores deban rendi rse a los de l más allá para que sean
propicios . De tales cosas no sabemos nada al fundar el
Es tado, ni nos dejaremos pe r su adir po r otros, sino que e

no nos serviremos de a iro exégeta ~ que el pa terno; es­
te dios, en efecto, es exégeta paterno pa ra todos los hom­
bres, y, se n tado en el centro, so b re el ombligo de la
tierr'a, interpreta los asuntos de esa índole .

- Muy bie n dicho; as í debe ob ra r-se.
- Pue s b ien, hijo de Aristón -dije-, ya tienes fun-

dado e l Es tado . Después de esto indaga en su in ter ior , d

procurán do te de don de puedas la luz ad ecuada. y apela
a la ayuda de tu herman o Gla ucón, as í como de Pole­
ma rca y lo s otros, pa ra que columbremo s dónde exi s te
la ju st icia y dónde la injusticia, y en qu é se dife re ncia
una de otra, y cuá l de las dos de be adquirir el que haya
de ser fe liz, pa se est o inadvertido o no a los dioses y
a los homb res todos.

s El _cJit get a. e ra un funcionar io ofic ia l qu e ell Ate nas se enca ro
gaba de dilucidar cuestiones eticorre lig iosas qu e podian prese ntarse
en la vida cot id ian a, y que «ínterp re taba» la voluntad d ivina (cr. E U /I ·

frón 4d) . Aqu í, dice SHOIlP.~. _Apolo es, ro un sent ído más el evad o, el
inté rpre te de la relig ión para toda III humani da d •.
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- Nada de es o - rep licó Glaucón- ; te has compro­
~ meti do a indaga rJo tú, con el a rgumen to de que se r ia

sacrí lego no acu d ir en defensa de la justici a po r todos
los medios que te fuera pos ib le .

- Es cierto lo q ue me recuerdas. de modo q ue a s¡
tend ré que actuar; pero necesito que colabo réis conm igo.

- De acuerdo.
- Espero descubrir lo de esta m anera. Pienso que. si

nu es t ro Estado ha s ido fundado co r recta me nt e, es por
comple to bu eno.

- Es forzoso q ue as í sea .
-c-Evidentemente, pu es, es sabio. va liente, moderado

y jus to.
- Evidentemen te.
- Aho ra bien, si descubrimos en el Estado alguna de

42& est as cosas, lo qu e reste será lo que no hemos encon ­
trado.

- Asl es.
- Por ejem plo: s i de cu at ro cosas cua lesquie ra --en

el asunto que fuere- b uscáramos una sola, y sucediese
que en prim er luga r reconociéramos ésa, sería sufici en­
te pa ra nosotros. En cambio. si en primer lu gar recono­
cié ramos las otras tre s. con es to mismo ya reconoceria ­
mas la q ue bu scábamos, pu esto que es patent e que n o
se ria otra que la que aú n q ue dara.

- Lo qu e d ices es co rrec to.
- En ta l caso y respecto de aquellas cu a lidades. ya

que tambi én son cua tro, debemos indagar del mi sm o
modo.

- Bien está .
- Me parece. pue s, qu e lo primero que se ve claro

b en es te as u nto es la sab idu rí a ; aunqu e en lo tocante a
ella se ve algo extraño.

-¿Cómo es eso ?
- Verdade ramen te sa bio me parece el Estado qu e he.

mas descr ito, pues es prudente .

- Si.
_ y es to mismo, la p ru dencia, es evidentemen te un

conoci mie nto, ya qu e en ningún caso se ob ra prudente­
mente po r ignorancia, s ino por co noc imiento.

- Es evidente .
- Pero en el Estado hay mú lt ip les va r iedades de

co noc imien to.
- Cla ro.
- En ese caso, ¿será por causa del conocim iento de

los carpinte ros que ha de deci rse que el Es tado es sab io
y prudente ? ~

- De ningún modo - respondió Gla ucón- ; por ese
cono ci m ien to se d ir á sólo que es h ábil en carp inte r la.

- Tam poco deberá llamarse sab io al Es tado debido
al conocimiento relativo a los muebles de m adera, s i
delíbera ' sob re cómo hace rlos lo mejor pos ible .

- No, por cierto.
-Ni po r el conocim iento rel a ti vo a los objetos que

se hacen con bronce. ni po r ningún ot ro de esa In­
da le.

- En ni ngún caso.
_ y no se dice que el Es tado es sab io po r el conoci­

miento re lativo a la producción de frutos de la tie r ra.
s ino que es hábil en agr icultu ra.

- Así me parece.
-Aho ra bien, ¿hay en el Es tado q ue acabamos de

fun da r un ti po de conocimiento prese nte en algunos ci u­
dada no s. por el cual no se delibere sob re a lguna cues- d

t ión pa rticula r del Estado sino sob re és te en su totali ­
dad y sob re la modalidad de su s rel aciones consigo
mi sm o y con los demá s Es tados ?

- Si.
-¿Cuil es y en quiénes est á presente ?

/

& Nos apart am os de Adam, que adopta un a conjetura de Hclndc rf
y nos at enemos a los manus critos, con Burnet .
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-Es el con ocimien to apropia do pa ra la vigilancia,
y es tá presen te en aq ue llos gobe rnantes a los que h e­
mos denom ina do 'gua rd ianes perfectos'.

- Yen virtud de ese conocimiento ¿que d irás del Es­
ta do ?

-Que es prudente y verdaderamente sabio.
- ¿ Y qué crees, q ue en nuestro Est ado ha b rá mayo r

t: cant idad de t rabajadores del bron ce o de es tos verda­
deros gua rd ianes ?

- Mucho s más trabajadores del bronce .
- ¿ y no serán es to s guard ianes muc hos menos en

núme ro s i los co m pa ras con todos aque llos o tros que
reciben el nombre de acuerdo con los conoc imientos que
poseen?

- Muchos menos.
-En es e caso, gracias al grupo humano más peque-

ño, que es la par te de él mi smo que es tá al frent e y
gobierna, u n Estado confo rme a la naturaleza ha de ser
sabio en su tota lidad . Y de este modo, según parece ,

4294 a l sec to r más peq ueño por na turaleza le corres pon de
el úni co de estos tipos de conoc im iento que merece ser
denominado 'sabidu ría' .

- Dice s la verda d.
- He aq uí qu e hemos descubie r to, no sé de qué mo-

do, una de las cua tro cua lida des que buscábamos 7, as í
co mo el pu esto que e n el Est ado le corresponde.

- Y a mi mod o de ver ha sido descubierto sat isfac to­
riamente.

- En cua nto a la va lent ía y al lu gar q ue tiene en el
Estado, por cuya causa el Es tado debe ser llamad o 'v a­
lien te ', no es mu y difícil pe rcib ir la.

- ¿De qué modo ?
b -¿Acaso algu ien d iría qu e un Estado es cobarde o

vali ente, después de haber con tem plado otra cosa que

1 Cf. 427e.428a.

aquella pa rte suya que combate y ma rcha a la guerra
po r su caus a?

- No, sólo mirando a ella .
-Por eso creo que, aunque los demás ci udad anos

sea n cobardes o val ientes, no depende de ellos el que
el Es tado posea u na cualidad o la ot ra.

- Yo ta mbién lo creo.
-En ta l caso, un Estado es va lie nte gracias a una

pa r te de s í mi smo. po rque con es ta parte t ien e la posi ­
bil idad de co ns ervar, e n toda ci rcu ns tancia. la opinión e

acerca de las cosas temibles, que han de ser las mismas
y ta l cual el legis lado r h a dispuesto en su programa edu­
'cauvo. ¿No llamas a es to ' va lent ia ' ?

- No te he comprendido del todo: dí melo de nuevo.
- Quiero decir que la valentía es , en cierto modo,

cons ervación.
_ ¿Qué clase de cons ervación ?
-La conservaci ón de la opin ión enge nd rada por la

ley. por medi o de la ed ucación . acerca de cuáles y cómo
son las cosas temibles. Y he d icho que ella ' era con­
se rvación 'en tod a circunstancia ', en el se ntido de qu e
qu ien es valien te ha de mantenerl a - y no ex pu lsa rla
del alma n unca- tanto en los placeres y deseos como d

en los temores. Y estoy di spues to a rep resenta r lo que
pienso por medio de una compa ración, s i qu ieres.

- Claro que quiero.
- Tú sa bes qu e los tintoreros, cua ndo q u ie re n teñir

de color pú rpu ra la lan a , la escogen pr imerament e de
la que , ent re lo s di versos colores, es de una sola sus ta n­
cia, b lanca. Después la preparan, t ratándo la con mu cho
cuidado, de modo que adqu iera el tono púrpura más
brillante posib le y só lo entonces la sumergen en la tin-

s Por una vez nos apartamos tanto de Adam como de Burn ct . si·
gulendc la lección de lo s Mss. y del tex to de Estobco, ya adoplad a

por Sho rcy.
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t tu ra . Y lo que es teñid o de esa manera queda con un
color fijo. y e l lavad o. con ja bón o sin él, no puede h a­
cer desa pa recer e l brillo de l color . ¿Sabes tam bién lo
que sucede s i se tiñ en la na s de ot ro s colores. o Incluso
lanas b lancas. s i no se les da ese tratamiento previo ?

-Sé que quedan des teñida s y r id ículas.
- Su pon te entonces qu e a lgo semejan te hacemos e n

lo posi ble tamb ién nosot ro s , cuando he mos selecciona­
do a lo s mili tares y los hemos educado por medio d e

430<1 la música y de la gimnasia. Piensa que no tenemos o tro
p ro pósi to q ue el de que adquieran lo mejor posib le, al
segu ir nues t ra s leyes. una especie de tintura que sea
para ellos -gracias a haber recibido la naturaleza y
crianza apropiadas- una op inión indeleble acerca de
lo que hay que temer y de las demás cosas; de manera
tal que esa tintura resis ta a aquellas lejías qu e podría n
borrarla: po r ejemplo, el place r. qu e es más poderoso

b para log rarlo que cualquier soda calestrana: o b ien e l
dolor. el m iedo y el deseo, que p uede n m ás que cua l­
quier ot ro jabón ' , Pues bien, al poder de conservación
-en toda ci rc uns tancia- de la o pinión co rrecta y leg í­
tima lo cons idero 'va len tía', y as í lo denomino, si no
Jo objet as.

- Nada tengo que objeta r -contestó Glaucón-, pues
creo que no cons ide rarás legít ima la opin ión co rrecta
acerca de ta les cosas producida s in educaci ón. como la
del animal o la del esclavo, e incluso la llamarás con
otro nomb re q ue 'valentía '.

e - Dices la pu ra verdad.
- Ad mito, pues, qu e 'valen tía ' es lo que as í ha s deno­

mina do.
- y si a dm ite s, ad emás , qu e es propia del Es tado,

lo h arás cor rectamen te. Pero en o t ro momento, si qui e-

• Aquf tam bién nos apa rtamos de Adam y seg uim os, con Burnet ,
los Mss.

res, trataremos con m ayor corrección lo toca nte a ella ;
ahora, en e fecto, no es esto lo que indagamos sino la
jus ticia , y, respecto de nuest ra indagación sob re la va­
len t ía , creo que es su ficiente lo alcanzado.

- Es toy de acuerdo con lo qu e di ces.
-Pues b ien. res tan todavía dos cosa s que debemos tl

observa r en el Es tado: una. la mode ración, y la otra es
aq ue lla con vistas a la cual esta mos indagando todo , la
jus t icia.

- Muy verdad.
-c-r Cómo podríamos hacer para descubrir la justici a

p rimero. para no ocu parnos ya m ás de la moderación?
-Por lo que a mi toca, no lo sé, y no querrfa que

se hiciera pate nte en p rimer lugar la just icia, s i en tal
caso no hubiéramos ya de examinar la mode ración . Má s
b ien, si qu ieres comp lacerme, ex amina antes és ta.

-Claro que quie ro; quiero y debo hacerlo. t

- Haz pues el examen.
- He de hacerlo; desde nuestro punto de vis ta, la mo-

deración se parece a una concordancia y a una a nnonla
más que la s cu alidades exam inadas an te rionnen te .

- Explíc a te.
- La moderación es un t ipo d e o rdenamiento y de

cont rol de lo s place res y apet itos. como cua ndo se dice
que hay que ser 'due ño de s í mismo' - no sé de qué
modo-c. o bien ai ras frases del mi smo cuño. ¿No es asf?

-SI.
- Pe ro eso de ser 'due ño de s í mismo ' ¿no es r idícu-

lo ? Porque quien es dueño de sí m ismo es también es­
clavo d e s í mi smo, po r 10 cual el que es esclavo es tamo
bién du eño. Pues en todos e stos casos se habla de la O la
mi sma persona.

- Sin duda .
- Sin embarg o, a m í me pa rece que lo qu e quiere

decir esta fr a se es que, dent ro del m ismo hombre, en
lo que concierne al al ma hay una parte mejor y una
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peor, )' qu e, cuando la que es mejor po r na turaleza d o­
m ina a la peo r, se d ice qu e es 'dueño de sí mismo ' a
mo do de elogio; pero cua ndo. de bido a la mala cr ian za
o compañ ía. lo mejor. que es lo más pequeño, es domi­
nado po r lo peor, q ue abunda. se le reprocha en tonces

b como deshonroso y se llama 'escl avo de sí mismo' e
'i nmoderado' a quien se hall a en esa s ituación .

- Asf pa rece .
-Dirige a hora tu m irada hacia nuest ro Est ado . y en-

ce n tra r ás p resente e n él un a de esas dos si tuaciones,
pues tendrás de rec ho a hablar de é l calif icándo lo de 'due­
ño de sí mi smo ', si es que debe usa rse la calificación
de 'moderado', y 'dueño de si m ismo' allí do nde la pa rte
mejor go bierna a la peor.

- Al mira rlo. veo que t ienes razón.
- Cla ro que en él se puede ha llar una multiplicida d

e de deseos de toda índo le, de pl ace res y de sufrimiento s,
sobre tod o e nt re los niños, la s m ujeres y los sirv ien te s
y en la mult itud de gen te medi ocr e, aunque sean llam a­
dos 'libres'.

- Muy cie rto.
- En lo que hace a los deseos simp les y mesu ra do s

en cambio, qu e son gu iados po r la razón de acuer -do
con la op inión recta y sens atamen te, los halla rás en unos
pocos, los que son mejores po r naturaleza y tam bién
po r la fo rma en q ue han sido ed ucados.

- Es verdad.
- Pues b ien - pro segul-, ¿no ves es tas cosas tam-

b ién en e l Esta do , en e l cua l, sobre los ape t itos que
d habitan en la multitud de gente mediocre, p revalecen

lo s d eseos y la p rudencia de aquellos qu e son los meno ­
res en número pero los más capaces ?

- Si. lo veo .
- En tal caso, si ha de decirse de algún Es tado qu e

es due ño tan to -de sus plac eres y ape ti tos cuanto de s í
mi smo , debe ser d ich o del que es tamos describi endo .

- Abs o lu tamente cierto .
_ y de acuerdo co n todos esos ra sgos. ¿no co r res­

ponde deci r que es 'moderado' ?
- Más que en cua lqu ier otro caso.
_ y s i en a lgún Es ta do se da el caso de q ue tan to

los gobernan tes como los gobernados coincidan e n la
opinión acerca de q uiénes de be n gobernar, también ~

se rá en és te en el que suced a. ¿No te parece?
- Cla ro que sí.
-¿Yen c uál de ambos sectores de ciudadanos d irás

que , en una s ituación de esa índole, está p re se nte la mo­
d eración? ¿En el de los gobernan tes o en el de los
gobe rnados?

-En ambos, ta l vez.
-¿Te da s cuenta aho ra cómo presagiamos co rrect a-

mente h ace u n momento cu ando dijimos que la modera­
ción se asemeja a un a especie de a nnonía?

-¿ En qué sent ido?
- En el sen tido de que tanto la valent ía como la sa-

b idu ría . au n residiendo cada u na de ellas en una parte
del Estado, logran que este sea va liente, en u n ca so , 4324

sabio en el ot ro ; m ien t ras que no sucede lo p ropio con
la mode ración, sino que ésta se extiende sobre la tota li-
dad de la oc ta va mu sical . produciendo un cant o uniso-
no de los má s déb ile s. los más fu e rt es y los intermed ios
---en in teli gencia o en fuerza o en cant idad o en for tu-
na, como te guste-e, de mane ra q ue pod ríamo s deci r.
con todo derecho, que la moderación es esta concordia
y es ta a rmon ía natu ral entre lo peor y lo mejor en cu anto
a cu ál de los dos debe gobernar, tanto en el Estado
como en cada ind ividu o. "

- Estoy de acu erd o con tigo.
- Bien; hemos ob servado ya t res cualidades en el Es-

tado; al me nos as í creo . En cu anto a la es pecie que que­
da pa ra q ue el Es ta do alcance la excelencia, ¿cuál
podrla ser ? La justicia, evidentemente.
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-e- Evidememen te.
- Por lo ta nto. Glaucón, es necesar io ahora q ue no-

sot ros, como cazado res q ue dan vue lta alrededor del es­
cond ite del a nima l, prestemos a tención pa ra que no se
nos escape la justicia y co ns iga desapa re cer de nu est r a

e vist a. Po rque es manifiesto que de algún modo anda por
aquí. Mira entonces y t ra ta de d ivisarla. por s i la ve s
antes q ue yo y me la muest ras .

- ¡Ta n sólo que pudiera ! Mejor me parecería segu i r­
le y mira r lo que me muestras , en la medida que sea
ca paz, para q ue hagas un uso a decuado de mí.

. -c-S igueme, pues, tras haber hecho una plegaria con.
m igo.

-la haré. pero s610 mientras te sigo.
-c-Cíertamente, e l lugar par ece sombrío e inaccesi-

ble; cuando menos es oscuro y difícil de atravesar. No
obstante. hay que marchar.

d - Ma rchemos, pues.
- ¡Glaucón! -exclamé, de pronto, a l poner a ten­

ción-. Me pa rece que conta mos con algu na p ista , y ya
no creo que la justici a se nos esfume.

- ¡Buena not ici a !
- En rea lidad, hemos s ido estú pidos.
-¿Por qué ?
- Hace ra to , y ya desde el p ri ncipio, querido a migo ,

creo que ha estado rodando delan te de nues t ros pie s ,
pero q ue no la hemo s perci bido, s ino q ue nos hemo s

e comportado r id ícu la mente, como los que a veces se
dese spera n b uscando a lgo que ti enen en su s manos. As í
nosotros no dirigimos nu estra vis ta h aci a e lla sino que
la hemos m irado desde lej os, y por ello probablemente
ha permanecido oculta para nosotros.

- ¿Qué qu ieres decir ?
-Que m e parece que todo el tiempo hemos es tado

hablando y co nversando sob re la ju st ici a , sin percatar.
nos de que es tábamos mencionándola de algún modo.

- Es to es ya un la rgo preámbulo a lo que estoy de­
sea ndo que me cuente s .

-c-Buenc, te lo contaré, para ver si lo que pienso OJo¡
tiene se nt ido. Lo que desd e un comienzo hemos es ta b le­
cido que debía hacerse en toda circunstanci a. cuando
fundamos e l Es ta do, fu e la jus tici a o a lgo de su especie.
Pues estab lecimos, s i mal no recue rdo. y varias veces
lo hemos repet ido, que cada uno deb ía ocu parse de u na
sola cos a de cuantas concie rn en a l Estado. aquella pa ra
la cual la na turaleza lo hubiera dot ado mejor.

-Efect ivamente, lo d ij imos.
_ y que la justici a consi s tía en hacer lo que es pro­

pio de un o , sin dis persarse en muchas tareas, es tam o
bi én a lgo que hemos oído a m uchos otros, y que naso- b

tros hemos dicho con frecuencia.
- En efec to. lo hemos dicho y repetido.
-En ta l caso, mi amigo, parece que la just icia ha

de consistir en hacer lo que co rresponde a cada uno,
del modo adecuado. ¿Sabes de dónde lo deduzco ?

-No, d ímelo tú .
- Opino q ue lo que resta en el Es tado, t ra s haber

exam inado la mode raci ón, la va lentía y la sab iduría , es
lo que, con su prese ncia, confiere a todas es as cualida­
des la capacidad (le nacer y - u na vez naci da s- les per­
mi te s u conservaci ón. Y ya d ij imos q ue, después de que
hallá ra mo s aquellas t re s, la jus t ic ia se r ía lo q ue resta ra e

de esas cua t ro cualidades.
- Es forzoso, en efect o.
- Aho ra, s i fuera necesar io decidir cuál de esas cua-

tro cualidades logra ría con su presencia hacer al Esta­
do bueno al máximo, result aría difícil juzga r si es que
consiste en un a coinci dencia de opini ón entre gobernan­
tes y gober nados, o s i es la que trae aparejada entre
los m ilit a res la conserv ación de una opinión pautada
acerca de lo que debe temerse o no, ° s i la exis te nci a
de una inteli gencia vigilante en los gobernante s; o s i lo d
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que con su presenc ia hace al Es tado bueno al máximo
consist e. ta nto en el ni ño como en la mujer, en el escl a­
va como en e l libre y e n el artesano, en el gobernan te
como en el gobernado. en que ca da uno haga só lo lo
suyo, s in mezclarse en los asun tos de los demás.

-c-Cíe r ta mem e, resultada d ific il de decidir.
- Pues e ntonces, y en relación con la excelencia del

Es tado. e l poder de q ue en él cada individuo haga lo
suyo puede rivali za r con la sabidu r ía del Estado. su mo­
deración y su valen tía.

- As! es.
- Aho ra b ien. lo que puede rivaliza r con éstas en

~ re lación con la excelencia del E s tado, ¿no es lo q u e
denomi na rl as 'j ustici a ' ?

e-Exacto.
-Exam ina también esto y dame tu op inión: ¿no les

encomendarás a los gobernantes la conducción de los
procesos judiciales del Estado?

-Si, claro.
- y cua ndo j uzgu en, ¿tendrán en vis ta otra cosa an-

tes que és ta, a sabe r. que cada uno no se apodere d e
lo ajeno ni sea p rivado de lo prop io?

- Ningu na otra cosa.
- Po rque eso es lo jus to.
- SI.
- Y en ese se nt ido habría que convenir que la j us t i-

4.~"" c ia consiste tan to en tener cada uno lo p ropio como e n
hacer lo suyo.

- Así es.
- Mira ahora s i estás de acuerdo conmigo. Si un ca r-

pinte ro intenta realiza r la labor de un zapatero, o un
zapatero la de un ca rp intero, intercambiando en tre ello s
la s herramientas y la s ret r ibuciones, o si una mi sma
persona t rat a de hacer ambas cosas, mezclán dose tod o
lo dem ás, ¿te parece qu e eso produciría un grave dañ o
al Estado?

- No mucho.
- Pero cua ndo un a rtesano o alguien q ue por na tu-

raleza es a lec to a los negoc ios. inducido po r el d inero b

o po r la mu chedumb re o por la fu erza o cualq u ier ot ra
cosa de esa índole, in tenta ing resar en la cl ase de los
guerreros, o algu no de los gue rre ros procura entra r en
la clase de los con sejeros y guard ianes. si n me recer lo,
in te rcamb iando sus he rramienta s y re t ribuciones, o bien
cua ndo la mi sm a persona trata d e hacer tod as estas co­
sas a la vez, este in te rcambio y e s ta di spe rs ió n en múl ­
ti ples ta rea s, c reo, serán la perdición del Es tado. ¿ No
piensas tamb ién tú lo mismo?

- Por cie r to que sí.
- En tal caso, la di spersión de las t res clases exis ten-

tes en múltiples tareas y el intercambio de una por la e

ot ra es la mayor injuria contra el Est ado y lo más co­
rrect o sería considerarlo como la mayor villanía .

- As! es.
_ y la peor villanía contra el propio Es tado. no di­

rás que es 'injusticia ' ?
-Claro.
- Por cons iguien te, la injust ici a es eso. A la inversa ,

convenga mo s en que la rea lización de la propia labor
po r pa r le de la clase de los negociant es , de los au xilia­
res y de los gua rd ianes, de modo tal que cada uno haga
lo suyo en el Es tado - al contrar io de lo antes descri to-e,
es la just icia, que convie rte en jus to a l Es tado.

- No me parece que puede se r de otro mod o . d

- Pe ro no lo d igamos aú n con excesi va confia nza, s i-
no qu e ap lique mos la noción a cada indi viduo, y si esta­
mo s de acuerdo en que allí tamb ién eso es jus ticia, lo
concederemos, pues ¿qué podría objetarse ? Si no estu­
viéramos de acue rdo, ha bría que exam inarlo de ot ro mo­
do. Por ahora Ilcvemos a térm ino el exame n tal como
lo hemos co ncebido, o sea, que s i dábamos con a lgo de
mayor tamaño que poseyera la just icia y procuráb amos

'14, _ 15
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con templa rla allí . luego seria más fáci l divisarla en u n
e solo hombre . Y nos ha parecido qu e es te 'algo' es el

Estado. po r lo cual lo hemos fundado lo mejor q ue he­
mos podido, sabedores de que la just ic ia estaría en el
Estado mejor fundado. Ahora bien, lo que alJi se nos
ha puesto en evide nc ia refi rárnos lo al indi viduo. y si co n­
cuerda lo de all¡ con lo de aquí quiere deci r que marcha
bien . Si en ca mbio apa rece en el individuo a lgo diferen-

4354 te, retorna remos al Es ta do para verificarlo a llí. Puede
se r que, en tonces, al ha ce r el examen fro tándo los uno
co n el otro. co mo dos as till as de la s que se enciende
el fuego. h ici éramos a pa rece r la jus tici a. y al tornar se
manifiest a la verificar/amos en nosot ros mi smos.

- Lo que dices es un método -<lijo- con el cual con­
viene que p rocedamos.

- Bien; cuando se afinna que a lgo de m ayor tamañ o
es lo m ismo q ue ot ra cosa má s pequ eña, ¿resu lta dí s t­
mil o s imilar a es ta otra en el sen tido que se dice que
es lo mi smo?

-Sim ilar.
-Tampoco un hombre justo d ife ri rá de un Estado

b justo en cuan to a la noci ón de la justic ia mi sma, sino
que será s imila r.

- S im ila r , en efecto.
-Por otro lado, el Estado nos pareció jus to cua nd o

los géneros de na tura lezas en él presentes hacían cad a
cua l lo suyo, y a su vez nos pareció mode rado, va liente
y sab io en ra zó n de afecciones y estados de esos m is­
mos géne ros.

- Es verdad .
- Por co ns iguiente , amigo mío, estimaremos qu e e l

e indi viduo que cue nte en su alma con estos mismos t re s
géne ros, en cuant o te ngan las m ism as afecciones que
aq ué llos , con to do derecho se h ace acreed or a los mi s­
mos calific at ivos qu e se confie ren al Es tado.

- De toda nece sidad.

- Pues esta vez, admirable amigo, hemos ven ido a
enf ren ta rnos con una cues tión insignificante rela ti va al
alma: s i és ta conti ene o no aquell os t res géneros.

- A mí no me parece ins ign ificante. En efec to, Só­
crates, ta l vez sea verdade ro el p roverb io de que las co­
sas bella s son d ifícil es.

-Asl pa rece. y para que te enteres, Glaucón, lo q ue
pienso es que nunca aprehenderemos exact amente esta d

cuest ión con métodos como los q ue hemos usad o en
nuestros a rg umentos: e l camino que conduce a e lla es
más la rgo y complejo. No obs tan te, conserva su val or
lo que hemos di cho y examinado hasta ahora.

_¿ y no debemos conten tarn os con eso ? Al menos
a mi me res u lt a suficien te por el. mo mento .

- Pues entonces -dije-, a mí tamb ién me bast a rá
en sumo grado.

- En ese caso no te de sanimes, y prosigue el examen.
_ .No nos será aca so enteramente necesa rio conve- I!

n ir que en cada uno de nosotros habitan los mismo gé­
ne ros y com portamien tos que en el Estado ? Pues éstos
no llegan a l Estado procedentes de n ing ún ot ro lad o.
En efec to seria ridículo pensa r que la índole fogosa que
se imputa a Estados como los de Traci a y Escit ia y a
las regiones no rteñas en general - así como el ~e~eo
de a prender que se atribuye a nuestro país, o la .a h clón 436a

al comerc io de lo s fenicios y de los que hab ita n en
Egip to- no se gene ra ra en los Es tados a pa rti r dc los
ind ividuos que hay en ellos.

-Muy cierto.
- Qu e esto es así no hay d ificu lta d en reconoce rlo.
-No sin duda.
-s-En cambio, resu lta difíci l darse cuenta s i en todos

los casos act uamos po r medio d e un mismo género, o
bien si , por ser tres los género s, en un caso obramos
por medio de u no de ellos, en a tro par medio de otro.
Por eje mplo : por me d io de u no de estos géneros que
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ha y en nosotros ap rendernos. por medio de otro somos
fogosos y. a su vez, po r el tercero deseamos los place re s
rel a tivos a la a lim entación , a la p roc rea ción y tod os los

b similares a e llos . ¿D es acaso por medio del alma ínte­
gra que procedemos en cada uno de esos casos, cua ndo
nos pone mos e n acción? Es tas son las cuestiones d ifíci ­
les de de lim itar conven ientemente.

-Yo también creo q ue es así.
-Inlentemos delim ita r de esta manera S I las cosas

so n las mi smas entre s i o distintas.
- ¿De que manera ?
-Es evidente q ue una m isma co sa nunca producirá

ni pa dece rá efectos contrarios e n el mismo sentido . con
respecto a lo m ismo y al mismo t iempo. De modo que,
si hallamos que sucede eso en la misma cosa,

e sabremos que no era una mi sma cosa sino más de una.
- Bien.
- Exam inenos ah ora esto.
- Te escuc ho.
- ¿Es posible que la misma cosa es té quieta y se mue-

va al mi sm o ti em po y en el mismo sen t ido ?
- De n ingú n mod o .
-Pon gámonos de acuerdo con mayo r precisión aú n ,

pa ra qu e no nos cont radiga mos al proceder. Por ejem­
plo, s i se dice qu e un hombre está quieto pero que mue­
ve las manos y la cabeza, no debe ría mos a firmar que
a l mismo tiempo e l mismo hombre está quie to y se mue .

d ve , me parece, s ino qu e un a parl e de él está quiet a y
otra se mu eve . ¿No e s as!?

- Así es.
-y s i el qu e declara tales cos as añadiera otras sut i-

lezas y, para hacer alarde de su ingen io, aseverara qu e
10 5 trompos est án a l m ismo tiempo detenidos y en mo ­
vim iento cu ando permanecen en el mismo punto -donde
se fija su pú a-, a lre d edor del cu al gira; y lo m ismo
respecto de cua lqu ier otro ob jeto qu e se m ue ve circu-

la rmente en un mi sm o lu gar, no lo aproba ríamos, pues­
to que no so n las m ismas partes de ta les objetos la s
qu e perman ecen y la s que se mueven. Má s bien di r ía- e

ma s qu e esos objetos tienen u na línea rect a y una cir­
cunfe re ncia, y que est án qu ie tos en cuanto a la recta
- ya qu e por ningú n lado se ind inan- , pero que se mu e­
ven circularmente en cuanto a la circunferencia . Pero
cuando la pe rpe ndicu lar se inclina hacia la de recha
o hacia la izquierda, o hacia ad elante o hacia a trás , al
mismo tiem po que gi ra, no está qu ieta en n ingú n sen­
t ido.

- y sería la respuesta correcta.
- Por consiguiente , ninguna de tales afirmaciones nos

pe rturbará ni nos con vencerá de que alguna vez lo qu e
al mismo tiempo es lo mismo en el mi smo se nt ido y
respecto de lo mismo producirá. será o padecerá cosas 417"

contrarias.
-A mí al menos no me convencerá .
- No obstante. y para q ue no nos veamos forzados

a prolongar en fo rma tediosa el examen de todas estas
objeciones ni a demostrar que son falsas , partamos de
la base de que lo d icho es así , y a va ncemos. convinien­
do en que, s i se nos apa rece.algo di s tinto, todas las con­
cl usiones que de all í ext raigamos ca recerán de vali dez.

-Será necesario procede r de ese modo .
- Ahora bien, el asentir y e l d isentir, el tender hacia b

a lgo y el repeler-lo, el atraer algo hacia s í y el rechazar­
lo: ¿ no tendrás tod as estas cosas como contra r ias ent re
s í (trá tese de acciones o de pa decimientos, ya q ue en
eso na da difieren)?

- Si, son con tra rias.
- Pues bi en , la sed y el hambre y los ap et it os en ge-

ne ral, el deseo y la voluntad, ¿no los ubicarás en las
clases de que acabamos de h ab la r ? ¿No dirás, por ejem- e

plo, que el alma de aquel qu e apetece ti ende hacia aque­
llo que ape tece, o que atrae haci a s í aquello qu e quiere



230 DI ÁLOGOS RE PÚB LICA IV 231

consegu ir , o b ien que, en la medida que desea procurar .
se a lgo, se hace a s í mi sma un signo de asen tim iento ,
como si a lgu ien la inter roga ra. sus pirando por logra r ­
lo?

- Si. por cierto.
- Veamos a ho ra: el no-q uerer y no-desear ni apete-

cer, ¿no es lo mismo que rechazar y alejar del alma,
y no deberíamos tene r todas estas cosas por contrarias
a las primeras ?

d -Sin duda .
-Si es ast, ¿no diremos q ue hay una especie consti ­

tuida por tales apet ito s, y que los q ue de éstos salt an
m ás a la vista son el q ue llamamo s ' sed ' y el que deno ­
mi namos 'h ambre ' ?

-De acuerdo.
- Uno es el deseo d e bebida, otro el de comida. ¿No

es asf?
- Si .
- Pues bi en. la sed en tanto tal exis te en el alma co-

mo un a pe t ito de a lgo más que lo que hemos dicho. Por
ejem plo. la se d es sed de un a bebida caliente o de u na
fria . una sed de mucha o poca bebida, o de talo cu al

t: bebida. S i se a ñade a la sed un cierto calor, esto trae rá
aparejado e l deseo de lo fria, mie nt ra s q ue. si a la sed
se a ñade u n cierto fr ia, el de seo será de beber algo ca­
lie nt e. Y por la presencia de la abundancia, se se ntirá
sed de mucha bebida, y por la de lo poco se rá de poca
be bi da. Pe ro la sed en s í m isma ja más se convert irá en
otra cosa q ue en un a pet ito de lo que le corresponde ,
la bebida en si mi sma, y a su ve z el hamb re es u n apeti­
to de a limento.

- Asl es ; cada apetito, en s í m ismo, lo es sólo de lo
qu e por naturaleza le corresponde, y no de talo cu al
cosa qu e se le afiada .

438.. - Hay qu e esjar aler ta, pues - pro seguí- , de modo
que no suceda que, por no h ab er reflex ionado sobre el

tema, nos de sconcierte alguien que alegue que nadie ape­
tece beb ida sino una b uena beb id a, n i un a com ida s ino
un a buena comida. En efect o, todos apetecen cosas bue­
nas; po r lo tanto, si la sed es un apetito, ha de se rlo
respec to de algo bueno , sea be bi da u otra cosa, e igua l­
mente en los demás casos.

- Probablemente quien habl a a s! pa rece rla de ci r al ­
go de importancia.

- De tod os modos, hay ciertas cosas que es tán referí- b

das a o tras, y que so n, creo, de una índole u otra, pero
cada una de e llas, en sí misma, se refie re só lo a cada
una de la s otras en sí mismas.

- No comprendo.
- ¿No comprendes que lo mayor es de tal índole po r·

que es mayor que otra cosa?
- Eso si .
-¿ Y qu e lo es res pecto de lo menor?
- SI.
-¿ Y lo que es mucho m ayor lo es respecto de a lgo

mucho menor?
-c-También.
- ¿Y lo q ue en cierto momen to era mayor lo era res-

pecto de lo que entonces e ra menor, y lo que ha de ser
mayor lo se rá respecto de a lgo que ha de ser menor ?

-iCla ro !
- y lo má s re specto de lo menos, el dob le respec to e

de la mitad, y tod o lo de esa índole: y a su vez lo má s
pe sa do re specto de 10 m ás liviano, lo má s rápi do res­
pecto de 10 más len to, así como lo ca lien te re specto de
lo frío, y con todas las cosas simi la res a éstas pa sa as l.

- Por sup uesto.
-Yen lo concerniente a las ciencias , ¿no oc urre 10

mi smo? La cie ncia en cuanto tal es ciencia de lo que
se aprend e en tanto tal, o b ien de esto o aque llo que
debe ser refer ido a la ciencia. Pe ro un a cie ncia determi­
nada lo es de algo determinado . Quiero decir lo siguiente:
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d cuando. se ha generad o u na cie ncia de la construcción
de casas, esta se ha d is t ing ui do de las demás ciencia s
y ha de b ido ser llamada 'arquitectu ra '.

- Ciertamen te.
-¿ V es to no oc u rre po r ser de una índo le de term i-

nada. d istinta a tod as las demás ?
- S í.
- Y cuando se ha generado de una índole determina -

da. ¿no ha s ido por ser ciencia de a lgo determinado ?
¿ Y no es as í con la s demás a rt es y ciencia s ?

- Así es.
- Dime a hora si has comp rend ido lo que quería de-

ci r hace un mo me nto: tod as las cosas qu e es tán refe r- í­
das a otras, si lo es tá n sólo en s í mi smas, es tán refer-i­
das s610 a e sas otra s cosa s en s í m ism as; en ca mb io ,

e s i es tán referid as a ot ras cosas determ ina das, ella s
m ismas es tán determin ad a s. y con es to no qu iero decir
que, ta l co mo sean esas otras cosas, así se an aq uella s
a la s cu ales la s o tras están refer ida s, por ejemp lo, qu e
la ciencia de la salud y de la en fermedad sea sa na y
enferma, o que la de los males y de los b ienes sea ma la
y buena. Lo que qu iero deci r es q ue , cuando un a cien .
cia llega a se r ciencia no de l objeto de la ciencia en
s í misma sino de algo de terminado -eccmo es la salud
y la enfermedad-e, sucede qu e ella misma llega a se r
determi nada, y es to imp ide de sd e entonces llam arla sim­
plem ente 'ciencia ', sin o q ue h ay q ue a ñad irle el nomb re
del a lgo detenninado a l q ue está refe r ida, y llama rla
as í 'cie nci a médi ca '.

- Ahora he comp re nd ido, y creo q ue es como d ices .
4l9<l - E n cuanto a la sed ¿ no la coloc a rás entre las cosas

qu e se refieren a otra ? Porque s in duda es sed de a lgo .
- Sí, de la bebida.
- y dado que hay beb ida de tal o cu al índole, hab rá

tamb ién sed de talo cual índo le. Ahora b ien, la sed en
tanto tal no es sed de m uch a o po ca bebida, n i de bebí-

das de buena o mal a cl ase, en u na pa labra, una sed de­
terminada, s ino que la sed en tan to tal es po r natu ra le­
za sólo sed de la beb ida en cuanto tal.

- En u n tod o de acuerdo.
- Por consigu ien te, el alma del sed iento, en la medi-

da que tiene sed, no q u iere otra cosa que bebe r, y es
a esto a lo que aspira y a lo cual d irige su ímpe tu. b

- Evidente mente.
- En ta l caso, si en ese momento algo impulsa al

alm a sedienta en otra d ire cción , hab ría en e lla algo di s­
tinto de lo qu e le h ace tener sed y que la lleva a beber
como u na fiera. Pues ya dijimos q ue la mi sma cosa no
ob r aría en fo rm a cont r ar ia a la misma pa rt e de s í mis­
ma, respecto de s í m isma y al mismo ti empo.

- No, en efecto.
- Dc\ m ismo modo, creo que no sería correc to decir

qu e las manos del m ismo arquero rech azan y a la vez
at raen hacia si el arco, sino que un a es la mano que
lo recha za y la ot ra la que lo at rae hacia si.

-Con toda segu ridad . e

- Pero podemos d eci r que hay a lgu nos que t ienen
sed y no q u ieren beber.

- S í, a menudo y mucha gente.
_¿Y qu é cabría deci r ace rca de ella ? ¿No se rá qu e

en su alma hay algo que la insta a beber y que hay tam­
b ién a lgo qu e se opone, algo distinto a lo primero y que
prevalece sob re aque llo'?

- As! me parece a m í tam bién .
- Pues b ien, lo que se opo ne a tales cosas es gene ra-

do. cada vez que se genera, po r el razona miento, m ien- d

t ras que lo s impu lsos e ímpetus sob revienen por obra
de las a fecciones y de las enfermedad es.

- Parece que si.
- Pues no sería infundadamen te que las juzgar íamos

como dos cosas distintas entre sí. Aqu ell a po r la cual
el alma razona la denominaremos 'racioci nio ', mientras
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,

que aq ue lla po r la que el alma am a, tiene hambre y sed
y es excitada po r todos los demás ape t itos es la irracio­
nal y apet it iva . amiga de a lgu nas sa t isfacciones sensua ­
les y de los placeres en gene ral.

" , - Se r ia natu ral, por el cont rario, q ue la s juzgáramos
a S I.

-Tengamos, pues, por de limi tadas es tas dos espe­
cies q ue habitan en el a lma. En c uanto a la fogosidad .
aquello po r lo cual nos enardecemos ¿es una tercera
especie. o bien es semejante por na turaleza a a lguna
de las otras dos?

-Ta l vez sea semejante a la apetitiva.
- Sin em bargo. yo c reo en a lgo que he escuchado

cierta vez; Leonc ío, hi jo de Aglayón, subía del Pi reo ba­
jo la parte externa del muro boreal, cu ando percibi ó
unos cadáveres que yacían j unto a l verdugo público. Ex­
perimentó el de seo de mirarlos. pero a la vez sint ió una
repugnancia que lo apartaba de allí, y durante unos mo­
mentos se debatió interiormente y se cubrió el rostro.

440<1 Fina lmente. vencido por su deseo. con los ojos desme­
s~rada~en te abi~nos corrió hacia los cadáveres y gri ­
to: _Mi ra d. mald itos, sa tis faceos con tan bello espec­
táculo...

-También yo lo he oído contar.
- Este re lato sign ifica que a veces la cóle ra combate

cont ra los deseos, mostrándose como do s cosas disti ntas.
- Eso es lo q ue s ignif ica , en efec to.
- Y en m uchas otra s ocasione s hemos adve rtido que,

cu ando los deseos viole n ta n a un hombre cont ra su ra-
h cloc tn to, se insu lt a a s í mi smo y se enardece cont ra 10

qu e, dentro de sí mi smo, hace violencia, de modo que,
como en un a lu ch a en tre dos facc iones, la fogosidad se
convie rte en aliado de la razón de ese homb re. No creo
en cambio q ue puedas decir - por haberlo visto en ti
mismo ? en cualqu ie r otro- que la fogosidad haga cau.
sa comun con los deseos act uando cont ra lo que la ra­
zón decide.

-No, por Zeus.
- Veamos ahora el caso en que alguien c ree obra r e

injust ame nt e: cuan to más noble es. tant o menos pu ede
encolcr izarse, aunque sufra hambre. fria o cualqu ier ot ro
padecim ien to de esa índole por causa de aquel ~~c
- scgú n p iensa- actúa justamente. Por ello, como d ije ,
su fogos idad no consentirá en desperta r cont ra éste.

-Es ve rdad .
-Por el co nt ra rio, en el caso de algu ien que se con-

s ide re víc t ima dc inj us ticia, su fogosidad hie rve en él.
se irrita y co mbate po r lo que ti ene por ju sto, y su ­
frc hamb re, frío y pa deci miento s sim ilares, soporta ndo- d

los h asta que triunfe, no cesando en su noblcs propósi­
tos hasta que los cu mple por comple to, o b ien hasta
que perece o se ca lm a al ser llamado por la razón como
el pe rro por su pastor.

-Muy ace r tada es la compar ación que hace s ---dijo
Glaucón-. sobre todo porque habíamos dispuest o que
en nu estro Estado los auxiliares s irvieran a los gober­
nantes. que son como pastores dcl Estado .

- En tiendcs muy bien 10 que qu iero decir. Pero ¿no
hab rá que conside rar algo más ?

- ¿Qué cosa?
- Que lo quc se manifiesta respecto de lo fogoso es

lo cont rar io de lo que creíamos hace un momento. Pues
entonces c reíamos qu e era algo a pet itivo, mi en tras que
ahora, muy lejos de eso, debemos deci r qu e. en el con­
flicto inte rior del a lma, toma sus armas en favo r de la
razón.

_Enteramcnte d e acuerdo.
_ ¿Y es a lgo d ist into de la razón, o b ie n es una espe­

cie racion al, de modo que en el alma no habría tres es­
pecies sino do s, la racional y la apetitiva ? O bien , as i
como en el Est ado había tres géneros que lo compon ía n,
el de los ne gociantes, el de los auxiliares y el de los 441a

co nseje ros , ¿del m ismo modo h ab rí a en el alma un a ter-
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cera es pecie, la fogosa , qu e vendr ía a ser como el aux i­
liar de la na tura leza raciona l, salvo que se corrompiera
po r obra de u na ma la instrucción?

- Fo rzosamente se ria una tercera es pecie.
-c-Sí. s iem pre q ue se nos manifies te di st inta a l racio-

cinio, tal como se nos manifestó di s tinta de lo apetitivo .
-Eso no es di fícil de ser mos t rado - rep licó Glau­

eón-o Ya en los niños se puede advert ir que , tan pron­
to como nacen , están llenos de fogos idad. mientra s

b que , en lo que hace al raciocinio. a lgunos jamás alean­
zan a tenerlo. me pa rece , y la mayoría lo alcanza mu­
cho tiempo después.

-Por Zeus, lo que dices es muy cierto -c-ccntest é-c-.
Incluso en las fieras se ve cu án correctamente es lo que
ha s afirmado. Y además con ta m os con el te stirnono de
Homero qu e hemos ci tado m ás arriba l&:

golpeándose el pecho, inc repó a su corazón con estas
[palabras.

Allí Home ro ha presentado claramente una especie del
e alma cens u ran do a otra : lo que reflex iona acerca de lo

mejor y de lo peor cens u ra nd o a lo que se ena rdece
irracionalmente .

-Hab las de u n mod o enterame nte co r rec to.
- Por cons iguiente, y a unque con d ificultades, hemo s

cruzado a nado es tas agua s, y hemos convenido ad ecua ­
dament e qu e en el a lma de cada ind ivid uo h ay las mi s­
mas clases -e idént ica s en cant idad- que en el Estado.

- As! es.
- Por lo tan to , es necesario que, por la m isma causa

que el Estado es sabio . sea sab io el ciudadano particu­
lar y de la m isma manera.

-Sin duda .

10 En m 390d . AIII se ci tó Od. XX 17·18; aqul.~e cita s610 el v. 17.

_ y q ue por (a m isma cau sa que el ciudadano pa rt i­
cu la r es va liente y de la m ism a mane ra, tambié n el Es- J

tado se a va lie nte. y así con todo lo demás q ue conci er­
ne a la exce lencia: debe va ler de l m ismo modo pa ra
ambos.

-Es forzoso .
- Yen lo tocante al homb re justo, Glaucón, c reo que

tamb ién d iremos q ue lo es del mi smo modo po r el cua l
co ns ide ra mos que un Est ado era justo.

- También esto es nece sa rio .
- Pero en ningún sentido olvidaremos que¡el Es tado

es j us to por el hecho de que las t res clases que existen
en é l hacen ca da una lo suyo.

- No c reo que lo hayamos olvidado.
- Debe m os re cordar entonces que ca da uno de noso-

tros será justo en tanto cada una de las especies que
h ay en él haga lo suyo, y en cuanto uno mi smo haga ~

lo su yo.
-Sin duda debemos recordar lo.
_ y al raciocinio corresponde manda r, por se r sab io

y tener a su cu idado el al ma en tera , y a la fogosidad
le co rresponde ser servidor y aliado de aq uél.

- Cie r ta mente.
_¿ Y no se rá, como decíamos ", un a comb inación

de música y gimnasia lo que las hará concordar, po­
niendo a u na en tensión y a limentándola con palabras
y enseñanzas bella s, y, en cambio , relajando y apec l- 442a

guan do la otra, aqu ietándola por medio de la ar monía
y del r itmo ?

-Claro que sí.
- y estas dos espe cies, cr iadas de ese m od o y t ras

ha ber ap rendido lo suy o y haber s ido educadas verda­
deramen te, goberna rán sob re lo a pe t itivo, que es lo que
más abunda en ca da a lma y que es, por su natu ral eza ,

11 En ll1 411e--4 12a.
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insaciablemente ávido de riquezas . Y de be vigilarse es­
ta especie apetitiva. para que no suceda que, por col.
marse de los denominados placeres rel ativos a l cuerpo.
crezca y se fo rt a lezca. dejando de hace r lo suyo e in-

b tentando, an tes bien, esclavizar y gobernar aque llas
cosas que no correspo nden a su cl ase y trast orne por
completo la vida de todos.

- Con toda seguri dad.
- ¿y no serán estas dos mi sm as especies las qu e me-

jor pongan en gua rd ia al alma ín tegra y al cu erpo con.
t ra los enemigos de afue ra. una deliberando. el otro com­
bati en do en obed iencia al que manda. y cump liendo co n
va len tía con sus resoluciones?

- Si.
-c-Valiente, precisamente, creo, llamaremos a cada

e individuo por esta segunda part e , cuando su fogosida d
p reserva, a t ravés de placeres y penas, lo prescrito por
la razón en cua nto a lo que hay que temer y lo que n o.

- Correcto.
-y sabio se le ha de llamar por aq ueJla peq ueña

parte 12 que ma ndab a en su int e r ior prescrib iendo ta­
les cosas, poseyend o en si m isma, a su vez , el conoci­
miento de lo qu e es provechoso para cada una y pa ra
la comu nid ad que integr an las tres.

- De acuerdo.
- y moderado'será po r obra de la amis ta d y concor-

d d ia de es tas mismas partes, cuando lo que manda y lo
que es mandado están de acuerdo en que es el racioci­
nio lo qu e debe mandar y no se querellan contra él.

- Pues eso y no otra cosa es la moderación, ta nto
en lo que hace al Es tado como en lo tocante a l ind ividuo .

- y se rá asim ismo justo por cumplir con lo qu e tan­
tas veces he mo s d icho -añadi.

-Necesariamen te.

11 cr. 428e .

-¿Y co n esto no quedará la justicia de sdibujada de
modo tal que pa re7.ca d istin ta de como se mostró en
el Estado?

- No creo.
- De todas man era s , si algo en nuestra alma contro-

vier te tal n oci ón de just icia, la consolida remos del e
todo añadiéndole algu nas ideas vulgares.

-¿Cu áles ?
- Por ejempl o: si, acerca de aquel Es tado y del va-

rón semejante a él por naturaleza y po r su educación,
nos fuera preciso llegar a u n acuerdo sobre s i ta l hom­
bre, tras recibi r un depósi to de o ro o de plata, se nega­
ra a devolver lo , ¿quién crees que pe nsada q ue él ha ría
eso antes que cuantos son de índole d iferente a la suya ? 443a

- Nadie lo pensaría.
- y ese mismo hombre, ¿no estarfa lejos de profa-

nar tem plos o de ro bar o de t raicionar a amigos en la
vida priva da y a l Estado en la vida pública ?

- Bien lejos.
- y de ningú n mod o seria in fiel a sus ju ramen tos

ni a otro t ipo de ob ligaciones.
- ¡Claro!
- Tamb ién los adu lterios y la negligencia respecto

de los padres y del cu lto a los dioses convendrían a cu al­
q u ier otro menos a l hombre de q ue h ab lamos.

- A cualq u ie r otro, por cie rt o.
_ y la causa de todo esto es la de que cada una de b

las clases que hay en él h acen lo suyo, tanto en 10 qu e
hace a mandar como en lo rela t ivo al ser mandado.

- Esa es la causa , y ninguna otra.
- En tal caso, ¿buscas aún o tra cosa que la ju stici a

como lo que provee de ese poder a tales varones y a l
Es tado?

- No, por Zeus.
- Por consiguiente , se h a cu mp lido pe rfectamente

nuest ro sueño, po r el cu al, dec íamos. presentíamo s que,



tan p ronto co mo comenzáramos a fund ar el Estado. co n­
fo rme a a lgu na d ivi n idad , da rí amos con un p rinc ip io y

e u n mo lde de la jus ti cia.
-Comple tamen te de ac uerdo.
- Contábamos ent onces, Glaucón. con una cier ta ima-

ge n de la just icia . q ue nos ha s ido de provecho pa ra
tener por recto qu e q uien es por natu raleza fab r icante
de calzado no haga otra cosa que fabr icar ca lzado. y
que el ca rpintero no haga otra cosa que obras de car­
pintería . y as í con lo s demás de esa índole.

- Es claro.
- y la justicia e ra en realidad. según parece, algo

J de esa índole. mas no respecto del quehacer exte rior
de lo suyo, sino respecto del quehacer interno, qu e es
el qu e verdaderame nte concierne a sí mi smo y a lo su­
yo, al no permiti r a las espec ies que hay de ntro de l al­
ma ha cer lo ajeno ni int erferi r una en las ta reas de la
otra. Tal hombre ha de di sponer bien lo que es suyo
pro pio, en se nt ido estricto, y se autogobe m a rá. pon ién­
dose en o rd en a sí m ismo con amor y armonizando s us
t res especi es s implemente como los t res términos de la
escala mu sica l: el más bajo, el más alto y el medio.

~ y s i llega a habe r otros t érmino s intermedios. los un irá
a todos; y se ge nera rá as í, a par tir de la m u lti plicidad ,
la un idad a bsolu ta , mode rada y a rm ónica. Qu ien obre
en tales condiciones, ya sea e n la adq uisición de riq ue­
zas o en el cui da do del cue rp o, ya en los a su ntos del
Est ad o o en las transacciones pr ivadas, en todos estos
cas os tend rá po r jus ta y bella - y as í la de nominará ­
la acción que p reserve este es tado de alm a y coady uv e
a su producción, y por sab ia la ciencia que supervise
dic ha acción. Por el cont ra rio, considera rá injusta la ac·

444a ci ón que disuelva dicho es tado an ímico y llamar á ' igno­
ran te ' a la opinión que la haya p residi do .

- E n tod o sentido di ces la verdad.

- o sea, s i afirmáramos que hem os descu bi erto a l
ho mbre jus to y al Es ta do jus to y lo que es la justici a
que se encue nt ra en ellos, no pensaríamo s erróneamente.

- No, ¡por Zeus!
-¿Lo afirmaremos. entonces?
- Lo afi rmaremo s
-Sea; c reo que, después de esto, debemos exam ina r

la inj us t icia.
-Es evidente.
- ¿No ha de consis t ir en u na disp uta interna entre

la s t res parte s, en u na in t rom is ión de una en lo q ue "
corres ponde a otras y en una sublevación de una de las
pa r tes cont ra el conjunto del a lma, para gobe rn ar en
ella, au n cuando esto no sea lo que le corresponde, ya
que es de na tu r aleza tal que lo que le es a dec uado es
serv ir al género que realmente de be gobernar? Piens o
que diremos que cosas de esa índole, y el d eso rden y
el funcionamiento errático de estas partes es lo que cons ­
tituye la injus ticia, la inmoderació n, la cobard ía , la ig­
noranci a y. en resumen , todos lo s males de l a lma.

- Así es es to.
- Por co ns igu iente, tanto el obrar injustamen te y el e

ser injus to como el actuar justamente, tod o es to se nos
re vela claramente, s i ya se nos ha revelado claramen te
la j ust icia y la injust icia .

- ¿ De qué mod o ?
- Tal como las cosas sanas y las malsa na s, de la s

q ue en nada d ifieren, pues lo que és tas son en el cuerpo
aq uélla s lo son e n el alma.

- ¿ En qué sen tido ?
- En el de que las cos as sanas producen la sa lud

y las malsanas la en fe rmedad.
- Sí.
- De m anera análoga, el obrar justamente produce

la justici a, m ient ras el actuar in justamente engend ra
la injusticia. d
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- Es forzoso.
- Pues bi en. produc ir la salud eq uivale a ins taurar

el p redo min io de algu nas partes del cuerpo sob re ot ras
que son somet ida s. conforme a la na turaleza; en cam­
bio. la enfer medad su rge cuando el predomin io de una s
y el somet imiento de ot ra s es co nt rar io a la natu raleza .

-Sin duda.
- En tal cas o, parece que la excelencia es algo com o

e la salud. la bell eza y la buena d isposición del ánimo;
mie ntras que e l malogr o es com o una enfermedad, fcal ­
dad y flaqueza .

- Así es.
- y las empresas bellas cond ucen a la adquis ición

de la excelencia. en tan to q ue las deshonesta s llevan al
malogro .

- Necesa r iamente.
- Lo q ue nos resta exam ina r es, creo, qué es má s

445<J ventajoso. s i actua r con just icia. emprender asuntos be­
110 5 y ser justo - au n cuando pase ina dve rtido el que
se sea de tal tndole-c. o si ob rar injusta mente y se r in­
justo, aun en e! caso de quedar impune y no poder m e­
jorar por ob ra de un castigo.

-Pero Sócrat es, - pro testó Glau cón- , me pa rece que
ese examen se vuelve ridículo. S i en el caso de que el
cuerpo est é arruinad o fí sic amente se piensa que no es
posib le vivir , ni aunque se cuente con tod a clase de a h­
mentas y de bebida s y con todo tipo de riqueza y d e
poder, men os aún se rá posible vivi r en e l caso de q ue

b esté pe rturbad a y corrompida la na turaleza de aq ue llo
gracias a lo cual vivimos, por más que h aga todo lo que
le plazca . Sa lvo q ue se apar te de! mal y de la injusti cia ,
y se ad qu iera, en camb io, la jus ticia y la excelencia. Pue s
cada una de estas cosas ha rev e lado ser tal co mo la
h abíamos descr ito .

- En efecto, ser ía ridículo -c-respondí-c-. No ob st an .
te, pue sto qu e hem os llegado a un p un to desde el cua l

podemos divisar con la mayo r claridad que las cosas
son as í, no de bemos desfallecer.

- ¡Por Zeus ! De n ingún mod o debemos desfallece r. e

-Ven ahora, pa ra m irar cuántas clases h ay de ma-
logro , que, en mi opinión, va le la pe na observar.

-Yo te s igo ; a t i sólo te toca habl ar.
_y b ien - dije-, ya que hemos ascendido hast a u n

s it io que es como atalaya de la a rgu mentación, me pa­
rece que hay una sola especie de excelencia e inconta­
bles de m alogro, au nqu e só lo cua tro de ellas son digna s
de mención .

-¿Qué qu ieres deci r ?
-Que po r cua ntos modos de gobie rno cu enten con

formas especi fica s. p robab lemente haya tantos modos
de alm a.

_¿y cuántos hay ? tl

-Cinco modos de gob ierno y cinc o modos de alma.
- Dime cuáles.
- Digo que el mod o de gob ierno que hemos descrito

es uno, pero qu e pod ría llama rse con do s no mb res. Así,
si entre los gobe rnan te s su rge u no qu e se de staca de
los demás, lo llamaremos 'mona rquía ', mientras qu e, en
caso de que sean varios , 'aristocracia' .

- Es cier to.
-Por eso , en tonces, afirmo que es u na especie ú ni-

ca ; pu es n i a unque sean va rios , ni a unque su rja uno
so lo, cambia rán las leyes de l Es ta do en forma notable, f

si es que se han c riado y educado del mod o que hemos
desc ri to.

- No pa rece probabl e.


